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1. Etimología  y conceptos. 

 
Mayordomía viene del Latín: 
maior   = el mayor, o más viejo 
domus = casa 
El mayor de la casa. 

 
     Economía viene del Griego: 
      (oikónomos)= Ecónomo, administrador. 
 

 Mayordomía: Es la función del mayordomo. 
 Mayordomía: En el sentido semántico, consiste en cuidar los bienes de 

otra persona. 
 Mayordomía secular: Es a función que desempeña el sirviente de mayor 

jerarquía. Consistente en el cuido y manejo de los bienes de su señor. 
 Teológicamente, Mayordomía: Es la función de cada cristiano en lo que 

respecta a la administración de los bienes que Dios le ha dado (Levítico 
27:30-33; Mateo 23:23). 

 La buena mayordomía produce crecimiento espiritual.  
 

     MAYORDOMÍA EN EL ANTIGUO TESTAMENTO 
 

Tenían un Mayordomo: 
Abraham (Génesis 15:2). 
Booz (Ruth 2:5). 
David (1º Crónicas  28:1). 
Acab (1º Reyes 18:3). 
Ezequías (2º Reyes 18:18). 
El caso de Daniel: (Daniel 1; 6:16,20). 

La mayordomía se comenzó a practicar en el Antiguo Testamento, antes de la ley: 
Abraham le dio los diezmos de todo a Melquisedec (Génesis 14:20b). Jacob también 
ofreció sus diezmos (Génesis 28:22). 
Luego, se mandó en la ley (Deuteronomio 14:22-23). 
En Malaquías 3:10, se vuelven a reclamar los diezmos y primicias. 

 
     MAYORDOMÍA EN EL NUEVO TESTAMENTO 

  
 En el Nuevo Testamento, el ser mayordomo, tenía un significado profundo, 
 En Lucas 16:1-13, hay una parábola sobre la mayordomía. La aplicación de la 
parábola es la fidelidad; ésa es la virtud primordial que debe poseer todo mayordomo 
ante su  Señor, en la administración de sus bienes.  
 Pablo aplica esta misma figura a su ministerio, haciendo énfasis en la fidelidad 
como virtud que debe sobresalir en el mayordomo ante su Señor, en el uso del tiempo, 
talento y posesiones  (1ª Corintios 4:1). 
 Jesús aprobó los diezmos, cuando dijo: ¡Ay de vosotros, escribas y Fariseos, 
hipócritas! porque diezmáis la menta y el eneldo y el comino, y dejasteis lo que es lo 
más grave de la ley, es a saber, el juicio y la misericordia y la fe: esto era menester 
hacer, y no dejar lo otro (Mateo 23:23). 
 Puede, entonces, notarse que los diezmos, ofrendas y primicias son de antes de 
la ley, durante la ley y después de la ley, o sea, en la gracia. No hay excusa para no 
diezmar ni traer las primicias y ofrendas. 

 

 2. Motivo  y Objetivos de la Mayordomía Cristiana 
 

 Incluye Ofrendas, Diezmos y Primicias. 
 La buena mayordomía produce crecimiento espiritual.  

 
 

             Objetivos de la Mayordomía 
 

1. Ser buenos administradores en la obra de Dios, en el uso del tiempo, talento y 
posesiones (1ª Corintios 4:1). 

2. Alabar a Dios con nuestras ofrendas, diezmos y primicias. 
3. Que haya alimento y sostén para los siervos de Dios  (Números 18:2l–29). 
 



En el Nuevo Testamento, los diezmos y ofrendas deben entrar a la caja de la Iglesia, 
para no desarrollar una injusticia de distribución entre unos pastores y otros. La 
costumbre de entregar los diezmos al pastor, no tiene base bíblica y resulta injusta: Los 
pastores de las grandes ciudades, disfrutan de mucho dinero, mientras que, en las 
aldeas, sufren de hambre y necesidad. Por esa razón, es mejor que la Iglesia administre 
los ingresos, y provea de sus necesidades al pastor. 
 
La Biblia manda que los feligreses compartan con sus pastores de todo bien que Dios le 
dé. 
 
 Los Menesteres de un Mayordomo (Lucas 12:37). 

 Un Mayordomo fiel (Génesis 39:1-9) Versículo para memorizar: Génesis 39:4. 
 Mayordomos de Dios: Adán (Génesis 2:15-17); los creyentes (1ª Pedro 4:10.) 

 Mayordomos de nuestro cuerpo: (1ª Corintios 6:12-20); para memorizar (1ª 
Corintios 6:20). Hace de esta manera la relación como “ministro de Cristo”, como 
dispensadores de la gracia de Dios (Efesios 3:2), las cualidades del obispo como 
dispensador de Dios (Tito 1:7). 
 Dispensador: Que franquea o distribuye alguna cosa. 
 Que dispensa: Dispensar: dar, conceder. 
 Franquear: De franco. 
 Franco: Liberal, dadivoso, sencillo, ingenuo y leal en su trato.  

 
 De la misma manera: “Cada uno según el don que ha recibido, adminístrelo a 
los otros, como buenos dispensadores de las diferentes gracias de Dios” (1ª. Pedro 
4:10). 

 
 El  Ser Mayordomo:  Implica tener: 
 El servicio más importante de la casa. 
 Se adquiere una responsabilidad muy grande, en cuanto a posición. 
 Es el segundo, después del dueño, por lo que, no fallar en el servicio, le traerá 

honra y grande satisfacción (Lucas 12:43-44). 

 
 3. Efectos de la mayordomía:  

 
a) En el individuo: 

 Está solvente ante Dios. 
 Recibe  bendiciones materiales y espirituales. 
 Alcanza mayor crecimiento espiritual. 
 La buena mayordomía, produce mucho crecimiento espiritual. 
 

b) En la Iglesia: 
 

 Somos mayordomos de nuestra mente y espíritu:  
(Filipenses 4:8-9; Romanos: 8:9-16) v. Centro  (1ª. Tes. 5:23). 

 Somos mayordomos de nuestra influencia: 
(2ª Crónicas 21:4-6; 18-20; Hechos 9:36-39). Somos luz (Mateo 
5:16). 

 Somos mayordomos de nuestras capacidades:  
(Mateo 25:14-29). 

 Somos mayordomos de nuestro tiempo:  
(Eclesiastés 3:1-8; Efesios 5:15-17; Salmo 90:12). 

 Mayordomo de nuestras presiones: (1ª. Timoteo 6:6-11ª. Y 17-
19) Versículo centro Proverbios 11:28). 

 Mayordomos que comparten con los demás: 
(Santiago 2:14-17; Hebreos 13:1,3; Gálatas 6:9-10; 1ª Corintios 
16:14:  “Todo hágase  con caridad”. 

 
 4. Ofrendas: Dinero, animales, frutos 

 
Ofrenda: Consiste en ofrecer algo en gratitud a Dios. Conlleva voluntad de 
corazón. No es legalista. Hechos 5:3-4. 

Varias ofrendas (Éxodo 25:2-8). 
Ofrendas de Caín y Abel (Génesis 4:3-4). 
Varias clases de ofrendas (Levítico 1-6:14-16). 



La ofrenda de la viuda (Lucas 21:1-4). 
Como propuso en su corazón (2ª Corintios 9). 

 
 La Iglesia Primitiva: En amor fraternal (Hechos 4:34-35). 
 La Ofrenda de Noé: Génesis 8:20-22. 

Después del Diluvio, en gratitud a Dios por haberlo salvado. 
David  (1º Crónicas 16:29; 2º Crónicas 29:11, 14). 

      Deuteronomio 16:10-13. 
 La Ofrenda Abnegada: Es uno de los elementos esenciales para la promoción 
del verdadero crecimiento espiritual. 
 Ofrendar para Dios es una experiencia espiritual.  
 Se debe hacer en forma espontánea, desinteresada y con alegría (2ª Corintios 

9:6-11). 

 
 5. Diezmos:  Frutos, dinero 

 Diezmo: Es la décima parte de lo que uno recibe como ganancia 
(Deuteronomio 14:22, 23 y 24-28; Levítico 27:30-34). 

 Diezmos de los ministros de Dios: (Números 18:26-28). 
 Diezmos para los necesitados: (Deuteronomio: 14:28-29). 

 El diezmo es bendición: (Malaquías: 3:10). 

 El diezmo es una revelación de amor que debemos tributarle a Dios:  
Lucas 12:42-44. Una revelación de Malaquías 3:10 con 2ª Corintios 9:6. 

 
 6. Primicias:  

 
 Incluyen frutos, cosechas e ingresos. 

Son los primeros frutos. 
Cuando hay negocio, la primera venta del día es para Dios. 
Deuteronomio 26:2-4. 
Proverbios 3:9-10. 
II Crónicas 31: 4-6. 

 Citas Bíblicas: 
Nehemías 12:44. 
Deuteronomio 26:1-10. 
Números: 18: 13-19. 

 Ofrendas, Diezmos y Primicias en  Gratitud de haber  sido Redimido:   
(Deuteronomio 16: 12, en relación con Juan 8:36; 10:10; Hechos 26:18). 

 Secreto con humildad (Mateo 6:4). 
 Vida Espiritual, Santidad (Mateo 6: 20,21). 
 Alegría (2ª. Corintios 9:7). 
  

        7. Mayordomía global: Para este estudio, se toma muy en cuenta un 
folleto escrito por el misionero Carlos Vore, que se titula: “Un Estudio 
Bíblico del Diezmo y la Obligación del Cristiano”.  

 
Buen uso de los talentos, del tiempo, y de bienes. 
Es un estudio de antes de la ley, en la ley, después de la ley y en la gracia. 
 
El Diezmo en el Antiguo Testamento:  
 

   a) Antes de la ley: 
 La primera vez que se menciona el diezmo en la Biblia, se 

encuentra en Génesis 14:20. “Y  bendito sea el Dios alto, que entregó 
tus enemigos en tu mano. Y dióle Abram los diezmos de todo.”  

 Abraham: Diezmó el botín a Melquisedec, después de rescatar a Lot  de 
los reyes de Mesopotamia que lo tenían preso. Estúdiese todo el 
capítulo 14. En gratitud a Dios, dio los diezmos de todo, por la ayuda   
recibida de Dios en el rescate de Lot, su propiedad y su familia (Génesis 
14:14; 17-20). 

 La segunda  vez  que se  menciona  el diezmo en  la Biblia, se encuentra 
en Génesis 28:22. 

 Jacob, nieto de Abraham, prometió dar el diezmo de todo lo que Dios le 
diera, en vista de que Dios le había aparecido y le había prometido ser 



con él y bendecirlo, en la hermosa experiencia de Bethel (Génesis 
28:20-22). 
      Se puede leer (Génesis 28:10-22). 

 ¿Por qué dieron diezmos Abraham y Jacob?  
 ¿Fue parte de la ley? 

        Ellos vivieron antes de la ley de Moisés y la formación de la nación 
de Israel; de modo que, no fue asunto de la ley con ellos. Lo hicieron 
para honrar a Dios y mostrar gratitud a Él por sus bendiciones. Véase 
también Proverbios 3:9,10. 

 

 b) En la Ley 
 
En términos muy generales, ¿Qué era la ley de Moisés? 

Era el sistema de leyes que Dios dio por medio de Moisés a su pueblo Israel para su 
bien. Dios hizo claro lo que deseaba de su pueblo, por medio de estas leyes. Eran un 
código moral, o de conducta, un sistema de culto con sus ritos y ministros, y varias otras 
provisiones y promesas para el bienestar del Pueblo de Israel, su pueblo escogido. 
 
Son los descendientes de Abraham quienes reciben el mandamiento (Levítico  27:30-
34). De este mandamiento, no quedaban exentos ni los propios ministros (Números 
18:26-28). 
 
¿Cómo debían los Israelitas adorar a Dios?  
En primer lugar, Dios exigía la conducta correcta, y justicia entre ellos.  
Pero también dio un sistema de sacrificios de animales y otras ofrendas que debían 
ofrecerse en el tabernáculo y, más tarde, en el templo.  
El libro de Levítico, se ocupa en gran parte con este sistema de ofrendas, sacrificios y 
ritos.  
 
¿Quiénes ministraban en el tabernáculo? 
Dios apartó a toda la tribu de Leví para ministrar en el tabernáculo en todos los ritos 
indicados. De entre esta tribu de Leví, Dios escogió a Aarón, hermano de Moisés, y a 
sus hijos, y a sus descendientes después de ellos, para ser los sacerdotes. Pero, más 
específicamente, de entre los Levitas aarónicos, escogió a Sadoc, para fuera el 
progenitor de todos los sacerdotes. Estos sacerdotes debían desempeñar los puestos  o 
tareas más importantes. (Éxodo 28 y 29; Levítico 8, 9; Números 3 y 4, 8). Los otros 
levitas tenían que ayudarles en este ministerio y hacer varias tareas secundarias. 
 
¿Era necesario que estos sacerdotes y Levitas participaran en las otras 
responsabilidades del pueblo?  ¿Tenían que ganar su propio sostén? 
 
No. Los Levitas estaban exentos de otras tareas. No se contaban con los soldados 
(Números 1:23, 47-51). Más tarde, ellos no recibieron tierras para cultivar, cuando se 
repartió la tierra de Canaán entre las otras tribus. (Deuteronomio 18:1,2; Números 
26:62). No tenían tierras para ganar su vida. En Josué, se ve que no se les dio tierra.   
Solamente les dieron villas en que vivir y unos potreros (ejidos) donde guardaban su 
ganado. 
 
Entonces, ¿cómo se mantenían estos Levitas, si no tenían tierras y daban todo su 
tiempo al servicio del tabernáculo? 
 
Se sostenían con los diezmos de los demás de la gente. 
En Números 18:21-24, se ve muy claramente que todo el pueblo tenía que dar sus 
diezmos a los Levitas para sostén de ellos. 
Los diezmos del pueblo, era la heredad de los Levitas.   
 
¿Había algo especial para los sacerdotes? 
 
Sí. En Números 18:8-20, se da una lista de cosas, de las ofrendas y sacrificios, que 
eran de los sacerdotes.  
En Números 18:25-32, se hace claro que los Levitas, por turno, debían tomar  la décima 
parte de lo que recibían del pueblo, y darlo a los sacerdotes. Eran los diezmos de los 
diezmos. 
¿En qué otro lugar de la ley hay mandamiento de diezmar? 
En Levítico 27:30-33. 



 
En conclusión: ¿Para qué servía el diezmo en el tiempo de la ley? 
Para el sostén de los Levitas y sacerdotes, que ministraban en las cosas de Dios; es 
decir, era para sostener el ministerio de aquel entonces. Moisés exhortó al pueblo a que 
no faltaran al Levita, en Deuteronomio 14:27. 
 
El diezmo servía para el sostenimiento de los ministros de Dios, y para que la Iglesia  
desarrollara su programa social y de beneficencia (Deuteronomio 14:28-29). 
 
La base de la mayordomía de la Iglesia es la espiritualidad.  
      (2º Crónicas 31:4-6 y Nehemías 12:43 y 44). 
      El sentimiento de gratitud debida a Dios  (1º Crónicas 16:29).  

 
      c) Después de la Ley 
Se encuentran textos bíblicos que señalan la importancia que concede la Palabra de 
Dios a la mayordomía (Malaquías 3:8-12). 
La mayoría de veces, el mandamiento es presentado en compañía de promesas de 
gracia y remuneración (Malaquías 3:10). 
 
       d) En la Gracia 
El Diezmo en el Nuevo Testamento o el Tiempo de la Gracia. 
 
Jesucristo miraba el diezmo, como una revelación de amor que debemos tributarle a 
Dios.  
No es legalista.  Debe ser espiritual  (Mateo 23:23; y Lucas 11:42).  
Agrado y confianza del fiel mayordomo (Mateo 25:14-30). 
Los tesoros de la tierra deben servir para granjearnos los del cielo, en donde debe estar 
nuestro  corazón (Mateo 6:20-21). 
Si buscamos lo de Dios primero, Él no nos desamparará (Mateo 6:33). 
Aquí hay un ejemplo genuino de renunciamiento de las cosas materiales (Hechos 4:34-
35). Lo hacían de su propia voluntad, y no como obligación (Hechos 5:3-4). 
La actitud de Abraham, fue recordada en el Nuevo Testamento  (Hebreos 7:5-10). Era 
una acción de fe la de él, y nosotros, como “hijos de Abraham por la fe”, deberíamos 
practicarlo (Romanos 4:13-16).  
 La mayordomía es una actitud espiritual que nos permite estar más cerca de Dios. 
(Deuteronomio 8:11-18; Proverbios 11:28).  
 
           ¿Cuántas veces aparece la palabra “diezmo” en el Nuevo Testamento? 
Hay muy poca mención del diezmo en el Nuevo Testamento. 
La palabra “diezmo”, o formas del verbo “diezmar”, solamente se usan ocho veces: 
-Hebreos 7:5-9. Texto para memorizar: Hebreos 7:8. 
-Lucas 18:12. 
-Lucas 11:42. 
-Mateo 23:23. 
De estas citas, notamos que Los Hebreos sólo sirve para relatar el incidente cuando 
Abraham dio los diezmos a Melquisedec, y su significado. 
Lucas 8:12 habla del Fariseo orgulloso y su oración, y aquella parábola. 
Lucas 11:42 y Mateo 23:23), se refieren a palabras de Jesús en cuanto a las prácticas 
de los Fariseos. Jesús dijo que hacían bien en diezmar aún las plantas pequeñas de 
sus hortalizas y, en ese sentido, fue una aprobación del diezmo por Él; sin embargo, 
tenemos que reconocer que, la fuerza del pasaje, es una condenación a los Fariseos 
como hipócritas, que daban atención a las cosas pequeñas para pasar por alto lo 
importante. 
 
                                Entonces ¿Cómo quedamos? ¿Será cierto que no hay base para 
decir que el Cristiano debe diezmar, como algunos dicen? 
No, tal cosa no es cierta: Hay mucho más que decir en cuanto al Cristianismo y el 
diezmo, que sí tiene base firme en el Nuevo Testamento. Descansa en otras bases y no 
sólo en el uso de la palabra “diezmo”, en el Nuevo Testamento.  
 
¿Cuál es la base neotestamentaria  para el diezmo? 
Se funda en tres principios básicos: 
   a) La superioridad del Nuevo Pacto. 
   b) La Tarea de la Iglesia. 



   c)  El principio neotestamentario de ofrendar o dar.  
 
¿Cómo se demuestra la superioridad del Nuevo Pacto sobre el Antiguo? 

    En varias maneras: 
La Epístola a los Hebreos desarrolla este tema: Se hace ver que es muy superior al 
Antiguo Testamento, o Pacto, el cual fue dado al pueblo de Israel. 
El Antiguo, tenía  sacrificios de animales; el Nuevo Testamento, tiene el Sacrificio de 
Cristo. El nuevo, tiene mejores promesas (Hebreos 8:6; y 9:24). Los privilegios del 
cristiano son mucho más grandes, que los que vivían bajo el Antiguo Pacto. Tenemos a 
Cristo. Sus enseñanzas y su Gracia. Tenemos el Espíritu Santo para instruirnos y 
guiarnos. No tenemos que cumplir las ceremonias y otros requisitos de la ley, porque 
somos salvos directamente por gracia. Tenemos mayores bendiciones. 
 
¿Qué es la tarea de la Iglesia? 
La tarea que Cristo dio a la Iglesia, es la de evangelizar a todo el mundo.  
Mandó que los suyos llevasen el mensaje a todos, y que hicieran discípulos de todas 
las naciones. (Mateo 28:18-20);  Hebreos 1:8). 
Podemos ver que esta tarea es mucho más grande que la que tenía el pueblo de Israel 
y sus “ministros”, los Levitas y sacerdotes. Ellos, solamente tenían que ministrar en el 
tabernáculo y el templo, e instruir a los Israelitas en asuntos de la ley. No tenían una 
tarea misionera. En cambio, nosotros tenemos que sostener los pastores y toda la obra 
misionera, todos los esfuerzos para ganar a otros para Cristo. Además, hay obra 
médica y educativa que la Iglesia debe sostener. 
 
¿Cuál  es el punto de vista del Nuevo Testamento, en cuanto al sostén de los 
obreros del Señor —los que dan su tiempo a la obra de evangelización y 
predicación? 
Es que los obreros deben ser sostenidos por los que reciben el beneficio de su 
ministerio. 
Cristo dijo que el obrero es digno de su alimento (Mateo 10:10). 
Cuando envió a los discípulos a predicar, les dio instrucciones de que debían recibir su 
sostén, durante ese tiempo, de las personas, o de las aldeas, en donde predicaban y 
ministraban. 
En 1ª Corintios 9, Pablo hace muy claro que los obreros debían ser sostenidos por las 
Iglesias. Advirtió que él no había pedido eso a los Corintios, pero insistió en que tenía el 
derecho de hacerlo. No lo había hecho, para no ponerles ninguna carga. Recordemos 
que la Iglesia de Corinto fue la que causó más tristeza y dolor para Pablo. Nótense 
especialmente los versículos 11,13 y 14. Declara positivamente que los que ministran 
en asuntos espirituales, tienen el derecho de comer (ser sostenidos materialmente) a 
expensas de los que reciben los beneficios de su ministerio.  
 
 ¿Cuál es el principio, o concepto básico, de las ofrendas, o de dar al Señor, del 
Nuevo Testamento? 
Este concepto se halla en las palabras de Pablo a los Corintios, en la segunda carta, 
9:6,7. “El que siembra escasamente; también segará escasamente; y el que siembra   
en abundancia, en abundancia también segará.” “Dios ama al dador alegre”. 
Cristo dijo: “De gracia recibisteis, dad de gracias.” (Mateo 10:8). 
El concepto neotestamentario, es de dar mucho y con alegría porque, mucho habían 
recibido del Señor, y porque la necesidad era grande. 
      Ejemplos: (Hechos 2:45; 4:36-37. 2ª Corintios 8:1-5). Este último tenía que ver con 
una ofrenda que recogía Pablo para los pobres de Jerusalem. También, el concepto del 
Nuevo Testamento es que todo lo que somos y tenemos pertenece al Señor. (Romanos 
12:1; 1ª Corintios 6:20). 
Debemos dar al Señor con alegría y generosamente, en vista de todo lo que hemos 
recibido de Él. 
Dar al Señor, es contribuir para el sostén y adelanto de su obra. 
 
 ¿Cuál es la conclusión en cuanto al Cristiano y el diezmo?  

 
En vista de los privilegios mayores en el Evangelio, la tarea tan enorme de la Iglesia y 
las exhortaciones del Nuevo Testamento a la generosidad, el Cristiano no puede pensar 
en hacer menos que lo que el Judío tenía que hacer bajo la ley.   
El diezmo es el mínimo; es el punto de partida.  
Si hay diferencia, el cristiano debe dar más; nunca menos. 



 
¿Podemos  con  buena conciencia, considerar el sacrificio de Cristo, y  todo  lo que Él ha 
hecho por nosotros; considerar la  tarea de llevar efectivamente el mensaje de salvación 
a todo el mundo; considerar las otras necesidades que tiene la Iglesia, y dar al Señor 
menos que la obligación de la ley del Antiguo  Pacto, el diezmo? 
¡De ninguna manera! 
Sembraremos  en abundancia, dando como mínimo el diezmo y, si Dios nos prospera 

de modo  que podamos hacerlo, demos más.   
     __Dios honra a los que le honran. 

 
       8. Formas correctas para calcular el diezmo, primicias y ofrendas 
 
Diezmo: 1/10, una décima parte. 
Diezmo del salario: 
El sueldo nominal incluye todo lo devengado, y es de ahí de donde se saca el diezmo. 
Ejemplo del monto para dar el diezmo: Base, escalafón, bonificación, aguinaldos, 
extras, otros trabajos. 
Los descuentos también se diezman, porque son a beneficio de uno. 
Todo debe diezmarse. 
 
Para calcular el diezmo: 
Se trasladará el punto decimal una cifra hacia la izquierda. 
Ejemplo:      Q.1,420.42 
                       Q.142.04 de Diezmo 
 

 Con un negocio: 
 Poniendo precios fijos. 
 Que la ganancia sea por porcentaje. 

Ejemplo: 
Agregar el 25% a los productos, como ganancia. 
Si se vendieron Q600.00 en el día, el 25% de ello será la ganancia. Serán 
Q.150.00 de ganancia, y de esa ganancia, se saca el diezmo. 

 En cosechas: 
Si salen 10 redes de maíz, se toma una como el diezmo. 
Si salen 15 redes, el diezmo sería una red y media. Divida 15 entre 10. 

 En una Iglesia, es conveniente sólo mencionar la lista de diezmadores, pero sin 
las cantidades de cada uno. Se puede dar a conocer el total de todos diezmos, 
pero no el diezmo de cada uno. Esto es para no avergonzar a los que dan menos. 

 
Letourneau fue un industrial de maquinaria pesada que llegó al grado de dar las 9 
partes a Dios y, se quedaba con sólo la décima parte. Dios lo bendijo e hizo muy rico, 
por ser un excelente mayordomo. 

 
          9. Metodologías de promoción 

 
               a) Enseñanza constante desde la infancia: 
 Si no se enseña a diezmar desde la niñez, hay poca probabilidad de que la 
persona se convierta en diezmador. 
 Tan sólo les empiezan a regalar moneditas sus padres, se les debe enseñar a 
diezmarlas. 
 La enseñanza debe ser tarea del hogar y de la Iglesia, en las clases de Escuela 
Dominical. 

 

           b)  Semanas de mayordomía 

 Se deben realizar cada año, con énfasis especial de mayordomía. 
 Clases de mayordomía durante esa semana. 
   
Cálculo de las Primicias: 

Las primicias, originalmente, eran de cosechas. 
De los primeros frutos, se traía un canastío lleno, para que comieran los que 
trabajaban en la obra de Dios. 

 
 



Las Ofrendas: 
 Día de la Biblia:   Cada Uno da como propuso en su corazón, no con tristeza, 

ni por necesidad, porque Dios ama al dador alegre (2ª  Corintios 9:7). 
 Las ofrendas deben ser de acuerdo con las fuerzas de cada uno. 
 Conviene oír la voz de Dios para dar la ofrenda. 
 Cuando uno siente algo de Dios, es bueno obedecer. 
 Podría ser también que cada mes se celebre el “Día de la Mayordomía”, 

Noche de Sorpresas o Canasta Familiar. 
 

         c) Campañas de recaudación 
 Conviene hacer algún proyecto, para estar animados. 
 Son campañas para mantener en movimiento a los hermanos. 
 Deben tener un propósito, un objetivo.  
 Deben ser honestos. 
 No debe ser público el dar, sino en secreto (Mateo 6:4). 
 Que haya un objetivo específico. 

 Todo moderadamente. 
 

         d) Otras promociones 
 Dedicar a Dios, en gratitud a Él, animales. 
 Una finca agrícola, donde los hermanos voluntariamente trabajen y, la cosecha 
toda es para la obra de Dios. 
 Donde cada diez días de trabajo, uno se dedica a la finca agrícola para la obra 
de Dios. 
 Así colaborar en la propagación del Evangelio (Mateo 6:33). 

 
10.  Errores más comunes: 
 

   a) Los diezmos se le dan al pastor. 
Muchas Iglesias acostumbran dar los diezmos al pastor, pero, esto trae 
como consecuencia desarrollar una injusticia entre unos pastores y otros. 
Los diezmos deben darse a la Iglesia, y ésta cuidar de su pastor. 

 
   b) Diezmo legalista 
         -El hecho de que se exija el pago del diezmo, como si fuera un impuesto. 
         -Legalismo: Es apegarse estrictamente a la ley de Moisés.  
         -El diezmo tiene que brotar espiritualmente. 

 
   c) Servicio por dinero 
 -La Biblia habla de los asalariados, o sean, los que sirven a Dios por que 

se les pague un salario. Es un error ser asalariados. 
 -La obra de Jesucristo no debe ser por dinero. 
 -Debemos trabajar por servir a Dios.  

 
   d) Oposición al diezmo 
                  Hay algunas personas que se oponen a los diezmos, pero, con todas las 
bases bíblicas que se han mencionado: El diezmo antes de la ley, en la ley, después de 
la ley y en la Gracia, no hay razón, ni existe base alguna, para oponerse al diezmo, con 
lo cual se están privando de estar solventes ante Dios, de alcanzar un mayor 
crecimiento espiritual, de recibir bendiciones espirituales y de recibir bendiciones 
materiales. Los tesoros de la tierra, deben servir para granjearnos los del cielo, en 
donde debe estar nuestro corazón (Mateo 6:20, 21). Las personas que se oponen, son 
aquellos que nunca prosperan en sus vidas espirituales ni materiales. 

 
    e) Descuido de las primicias 
Muchos son muy cuidadosos de que se den los diezmos, pero descuidan las primicias.                  
Las primicias marcan el amor de un creyente fiel para con aquel que le imparte la 
Palabra de Dios: Los que la practican lo hacen desinteresadamente, testifican de un 
gozo y satisfacción enormes, acompañados con grandes bendiciones espirituales y 
materiales. 

                                  
  



 Métodos inconvenientes de recaudación 
 No conviene usar métodos donde se hace mucho alarde del que da 

dinero, o se le ensalza. 
 La recaudación no debe ser muy pública. 
 No conviene desfilar para ofrendar. 
 No es correcto pedir a “todos los que tienen fe para dar 

Q.1,000.00”, y “Q.500.00”, “Q.100.00”, etc. Parece demasiado 
lucrativo. 

 Tampoco debe decírseles que “si usted da Q.1,000.00, Dios le dará 
Q.10,000.000”. Eso es deshonesto. 

 No pueden hacer rifas, loterías ni bingos, para recaudar dinero, 
porque se cae en el pecado del sortilegio, prohibido por Dios. 

 La recolección de la ofrenda debe ser discreta. 

 
 11.  La mayordomía: Un asunto espiritual 
 Es una consecuencia de la vida espiritual. 

     -(Malaquías 3:10) 
     - (2ª Corintios 9:6–8) 

 La Iglesia que diezma y da sus ofrendas y primicias, prospera material 
y espiritualmente. 
 
                       La mayordomía es una actitud espiritual que nos permite 
estar más cerca de Dios y mostrarle nuestro amor (Deuteronomio 8:11-18; 
Proverbios 11:28). 
                         La ofrenda abnegada, es uno de los elementos esenciales para la 

promoción del verdadero crecimiento espiritual. 

                         Se debe hacer en forma espontánea, desinteresada y con alegría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Imprima y envíe esta hoja junto con sus evaluaciones. 

Evaluación 
TQ-32,  Mayordomía 

 
1. Ejecute en su Iglesia una semana de cultos con énfasis sobre la 

Mayordomía. 40 puntos 
 

3. Baje de nuestro Sitio Web www.radioverdad.org el archivo 32 TQ-32-A, 
Monedita de Oro. Vea y escuche dicho video, y escriba un comentario 

sobre el mismo. 10 puntos 
 

4. Escriba todos los pasajes que encuentre en la Biblia que hablen sobre el 
diezmo y primicias. 10 puntos 

 

5. Como Examen Final: Elabore un Plan Anual de Mayordomía para su 
Iglesia. 40 puntos 
  

(Los del Seminario en Línea pueden escribirlo todo en documentos 
adjuntos.) 

  
----------------- 

 

Envíe su Prueba Final, trabajos y su cuota correspondiente a este curso de $10.00 

dólares (para los estudiantes del Plan a Distancia de Guatemala, envíen sólo 

Q.50.00 por este curso, y los de Honduras, envíen L.150.00). Envíelo todo por 

Correo Certificado a: 

 

Plan a Distancia 

Seminario Teológico Quákero 

Apartado 5, 

Chiquimula, Guatemala, C. A. 

 

Para los del Seminario en Línea, envíe todo por adjunto de correo electrónico 

al correo: radioverdad5@yahoo.com. Para la cuota de los del Seminario en 

Línea, la pueden enviar por medio de PayPal, a la cuenta de Elena Palma: 

radio.verdad.em@gmail.com, o depositarlos en Banrural en la cuenta: 

Promociones Radio Verdad: 3-207-00917-5 
 
 

 

http://www.radioverdad.org/
mailto:radioverdad5@yahoo.com

